RES. 1136/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001850, Ent. N° 1482/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/002/2018, convocada para el suministro de terreno, diseño y construcción de 30 viviendas, y Salón de Usos Múltiples para Pasivos del BPS, en la ciudad de Canelones, Departamento de Canelones, mediante el sistema  contrato de obra “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura realizado con fecha 12 de diciembre de 2019, se presentaron dos oferentes: CLEMER S.A. y SCHMIDT PREMOLDEADOS S.A.;
2) que la oferente SCHMIDT PREMOLDEADOS S.A. formula observaciones, previo a la instancia de evaluación de ofertas;
3) que la Comisión Asesora, al amparo del Artículo 65 del TOCAF, otorgó plazo a los oferentes para salvar los defectos y carencias formales de sus ofertas; las que fueron nuevamente evaluadas por PRO.ING.O CONSULTORES SRL en su informe final de fecha 6/02/2019, relativo al levantamiento de las observaciones jurídico notariales, urbano arquitectónicas y ambientales, así como de las propuestas económicas con los puntajes definitivos;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 06/02/19, aconsejó adjudicar, de acuerdo con el informe de  PRO.ING.O CONSULTORES S.R.L., la oferta de mayor puntaje PT (107,20) a la empresa SCHMIDT PREMOLDEADOS S.A., por un monto total de $ 75:648.467, lo que implica que considerando el monto ITOF estimado de $ 87:129.228, según informe técnico del Arq. Mauricio Pereira, que esta oferta se encuentra un 15% por debajo del mencionado valor;
5) que puestas las actuaciones de manifiesto en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, no se formularon descargos;
6) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que resuelve adjudicar a la empresa SCHMIDT PREMOLDEADOS S.A., el objeto del llamado de referencia, por un monto de obra con impuestos incluidos de $ 61:520.780, un monto máximo de mano de obra imponible de hasta $ 10:876.927, y un monto de terreno de $ 3:250.760, lo que hace un monto total de $ 75:648.467, en un plazo de obra de 330 días corridos y un plazo total de 695 días corridos;
7) que luce informe de la División Programación Financiera de fecha 21/03/2019 y Constancia de Afectación de Crédito Nº 002603 de fecha 26/03/2019, respectivamente, conteniendo los importes que corresponde comprometer, por cada Ejercicio, a saber: 2019: $ 3:250.760; 2020: $ 44:724.959 y 2021: $ 27:742.748; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente,  cométese al Contador Auditor la intervención de gasto total de $ 75:648.467 impuestos incluidos a favor de SCHMIDT PREMOLDEADOS S.A., discriminado en el Resultando 6), previo control de su imputación al Rubro adecuado con disponibilidad suficiente; de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº18.244 (Deudores Alimentarios) y del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP); 
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del 16/6/2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase al MVOTMA.
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